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ARCHIVO CARLOS RAMÍREZ 
 
 SUCESIÓN 1940 EN 2024 
 2.- MAC:  el poder es indivisible El periodista José C. Valadés registró en el tomo VIII de 
sus memorias la referencia en 1939 de José Vasconcelos sobre los precandidatos a 
suceder al presidente Cárdenas: “de los tres (Manuel Ávila Camacho, Francisco J Múgica 
y Rafael Sánchez Tapia) triunfará Avila, porque de los tres es el único que no sabe leer”. 
Sin embargo, Avila Camacho fue el verdadero arquitecto de la institucionalización política 
del régimen revolucionario. El único error que habría cometido el presidente Cárdenas 
estaría en su equivocada percepción del perfil de Avila Camacho, en quien vio a 
un estabilizador del régimen de la Revolución Mexicana, pero no para modificarlo en sus 
bases de relaciones de poder, sino para garantizar la permanencia y continuidad del 
proyecto popular de capitalismo monopolista de Estado del presidente Cárdenas. El 
presidente Avila Camacho no esperó mucho para romper con Cárdenas: abrió su sexenio 
con el acuerdo presidencial del 10 de diciembre para prohibir la militancia de los militares 
como cuarto sector corporativo del Partido de la Revolución Mexicana y rompió con el 
modelo de redistribución del poder político que había hecho Cárdenas con los militares en 
función de cuña y garantía revolucionaria. Y Avila Camacho cerró su sexenio en enero de 
1946 con tres decisiones que construyeron triángulo de la institucionalización en modo de 
instauración-consolidación del régimen político revolucionario con 1) una 
reforma electoral que le dio al Estado-gobierno el manejo de las elecciones, 2) la 
transformación del cardenista Partido de la Revolución Mexicana en Partido 
Revolucionario Institucional y 3) la postulación formal del abogado Miguel Alemán Valdés 
como primer presidente civil del ciclo revolucionario. En diciembre de 1946, Alemán 
arrancó su sexenio con dos clavos más al simbólico féretro político del proyecto 
cardenista: la reforma al artículo 27 para introducir el amparo agrario que frenaría el 
reparto de tierras cardenista y la reforma al artículo 3 constitucional para liquidar la 
educación socialista (sin lucha de clases, claro) de Cárdenas y definir la educación como 
eje de la democracia sólo en función del bienestar del pueblo. Avila Camacho se 
había metido en el ánimo del general Cárdenas porque representaba la figura de un 
militar sin conflictos ni disputas por el poder, había participado en pocas batallas y en 
realidad pertenecía a los militares que se consolidaron en la burocracia político-militar del 
régimen revolucionario ya en modo de dominio del caudillo Elías Calles en las 
administraciones de Pascual Ortiz Rubio y Abelardo Rodríguez, y ascendiendo en 
el escalafón burocrático a la Secretaría de la Defensa Nacional en 1935 con la 
transformación de la Secretaría de Guerra y Marina en Sedena. El presidente Cárdenas 
había radicalizado el proceso político de la Revolución Mexicana después de la 
expropiación petrolera de marzo de 1938 y había reorganizado la estructura del régimen 
 
 



 
 para garantizar la continuidad de su proyecto con la transformación del PNR de Elías 
Calles en PRM, con una configuración de estructura que vinculaba a las clases sociales 
productivas organizadas e incorporaciones del partido y por lo tanto convirtiendo al PRM 
en el partido-régimen, en cuyo seno (con la imagen geométrica de la caja negra de David 
Easton con la que definió al sistema político) se dirimían, bajo el mando del presidente de 
la República, la distribución de valores y beneficios. Cárdenas eludió el modelo de partido 
leninista con un enfoque no conflictivo del socialismo sin lucha de clases, convirtiendo a 
las clases productivas generadores de riqueza (no la burguesía patronal) en 
los movimientos de masas organizadas para mantener conquistas y seguir acumulando 
beneficios. La clave cardenista fue la construcción de un capitalismo monopolista de 
Estado, evitando el modelo marxista del Estado proletario: masas y no clases. Avila 
Camacho desarrolló en su sexenio, bastante por su modo personal de ser y también 
mucho por las circunstancias de la Segunda Guerra Mundial, la estrategia de acuerdos 
políticos y de clases, aunque con el control estricto del Estado frenando el modelo 
ideológico cardenista con la implantación en 1941 del delito de disolución social que 
reventó en el movimiento estudiantil del 68. También junto a todos los expresidentes en 
un modelo de unidad nacional que desdramatizó la lucha por el poder. En 
este contexto histórico, Avila Camacho fue escogido por Cárdenas para continuar el 
proyecto cardenista, pero al final lo encapsuló con la reforma institucional del régimen 
revolucionario. 
 
https://www.quadratin.com.mx/opinion/indicador-politico-256/ 
 
 
SANTIAGO Y EL RUFO 
SANTIAGO HEYSER BELTRAN 
 
 “ROTARIOS POR LA PAZ”  
Un honor acompañar a los rotarios de Salvatierra y Cortazar a la ceremonia de 
transmisión simbólica de un figura de la paloma de la paz en una cruzada necesaria y 
urgente para la humanidad. R- Guarraguauuu, mi Santias, me da gusto que compartas tus 
ideas y te sumes a una causa como la de Rotarios por la Paz, pero dime: ¿qué se puede 
lograr desde Guanajuato en una problemática global que nos tiene al borde de La Tercera 
Guerra Mundial? S- Jesucristo armó un movimiento que lleva más de 2,000 años y solo 
eran Él y sus doce apóstoles; en otras palabras, desde Salvatierra, Cortazar o Celaya se 
puede hacer mucho, y más con la intención y el compromiso de los amigos rotarios, 
además, Rotary International es una caja de resonancia mundial y seguro con una 
propuesta racional y bien sustentada se puede lograr el apoyo. R- Auuu, ¿propuesta de 
qué? S- Pues de ello hablamos el domingo, perro; pero lo primero fue describir el entorno 
mundial, en dónde hay datos que espantan, me explico: USA tiene un presupuesto militar 
anual de 761 mil millones de dólares aprox., más que la suma de los 10 países que le 
siguen en el monto de gasto militar, destacando China con 230 mil millones de dólares y 
Rusia, tercer lugar con 80 mil millones de dólares. R- Guau, ¿y México? S- México no 
pinta, con solo 6 mil millones de gasto militar al año, está en el 32vo. lugar… 
Adicionalmente USA tiene 800 bases militares en más de 100 países, en tanto China solo 
tiene 3 y Rusia 21, en otras palabras, las naciones del primer mundo, empezando por 
USA, están orientadas a la guerra y al dominio militar (como, opino, estrategia para robar 
los recursos naturales de los países débiles y así sustentar sus economías colonizando; 
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 recordemos Irak, Siria y Afganistán como ejemplos.) y, bajo el mentiroso pretexto de 
defenderse, gastan a los tarugo… Por un momento imagina, perro, que el Congreso de 
USA decide que ya tienen suficientes tanques, bombas nucleares, barcos de guerra, 
cohetes submarinos y aviones, y que por lo tanto no es necesario gastar más en ello. Lo 
primero que pasaría sería una sublevación del ejército gringo acostumbrado a recibir 
millones, lo segundo, que los Señores y las empresas de la Guerra dejarían de financiar 
campañas políticas y lo tercero es que su economía se iría al traste, ya que la industria de 
guerra es muy rentable y dependen de ella. En otras palabras, si detienen la producción 
de armas y el desarrollo tecnológico militar, viene una debacle política y económica; por lo 
qué, tienen que seguir gastando en producir armas y en el desarrollo tecnológico, lo que 
obliga a inventarse enemigos y a promover guerras para gastarse el inventario de armas, 
deshacerse de las obsoletas y seguir teniendo el control político y militar en el mundo, lo 
que finalmente redunda también en un control económico a costa de los países débiles o 
de los que tienen los recursos naturales que necesitan,… o peor aún, también redunda en 
la manipulación política y económica de sus “aliados”, como en el caso de Europa VS 
Rusia, donde los empinaron en una guerra que no era de ellos, para que dejaran de 
comprarle gas y petróleo a Rusia, en tanto USA se los vende al triple de precio. Además, 
los obligaron a aumentar el gasto militar, bajo el pretexto de que Rusia y China son un 
riesgo, mercado en dónde USA es líder… ¡Vivillos desde chiquillos los güeros! R- Grrr, ya 
entendí que los gringos, como la mayor economía de guerra, necesitan a la violencia y 
viven de los conflictos, pero, ¿qué pueden hacer los rotarios? S- En mi opinión, impulsar 
un movimiento mundial para disminuir el gasto militar mediante convenios entre todas las 
naciones, ello dejaría recursos para luchar contra el cambio climático, para impulsar las 
economías y para promover el desarrollo global con políticas humanistas. Imagina, perro, 
una carta de los Rotarios de Salvatierra o de todo Guanajuato, proponiendo a Rotary 
International un posicionamiento mundial en contra del armamentismo, en contra del 
inmoral gasto militar. R- Grrr, déjame entender; ¿esperas que un organismo internacional 
que nació en USA, se posicione en contra de la política militar norteamericana? S- ¡Así 
mero!, perro, y no hay contradicción, de esa manera evitan una posible tercera guerra 
mundial que dañaría al planeta, incluyendo al pueblo de Norteamérica, es decir, ese 
posicionamiento sería a favor de todas las naciones, beneficiando también a los gringos; 
la Paz es ganar/ganar para todos, ¡para la raza humana!, por ello, opino, todos ganamos 
si los rotarios, además de su cruzada por la paz, toman acciones para incidir en ella… 
¡Así de sencillo! Un saludo, una reflexión. 
https://www.quadratin.com.mx/opinion/santiago-y-el-rufo-38/ 
 
 
POSTDATA NEWS 
BRYAN LEBARÓN 

 
A LOS MIGRANTES LOS ASESINÓ EL MIEDO 
39 migrantes murieron calcinados ayer por la noche en Ciudad Juárez, Chihuahua, hecho 
que lamentamos, pero que debería marcar un fuerte precedente sobre la manera en que 
las fronteras imponen también una ley de marginación, y sobre todo, desnuda que las 
autoridades están en falta con la protección a los hermanos migrantes. 
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Estoy convencido que todos los que se encontraban en ese albergue del Instituto 
Nacional de Migración, en Ciudad Juárez, Chihuahua, hubieran preferido estar en sus 
casas, con sus familias, cuidando a sus hijos, trabajando por su tierra, pero siempre hay 
una fuerza que los empuja a irse, y eso nos deshumaniza cada vez más. 

Llámese pobreza, o tal vez crimen organizado, violencia, terrorismo o el sueño de ver a 
nuestros hijos en una mejor condición, pero todos los migrantes, estoy seguro que 
salieron porque ese lugar que llamaban hogar, ya no les ofrecía las oportunidades para 
prosperar y desarrollarse, de hecho, ni siquiera les garantizaba la salvaguarda de su 
propia vida. 

Estos 39 migrantes dejaron más que un lugar vacío en la mesa de sus hogares, nos dejan 
profundas reflexiones sobre el nivel de deshumanización que está presente en todos los 
territorios que atraviesan los migrantes. 

¿Cuáles son las reales condiciones de estos centros? que más que albergues, parecen 
centros de detención? ¿realmente somos solidarios como país con ellos? Si están 
saliendo de sus comunidades es por algo, y eso debería guiar el trato que reciben, ¿Por 
qué nadie les abrió la puerta de esa celda al ver que ardían? 

¿Las instituciones tienen la estatura moral para pedir que a los mexicanos en el exterior 
se les trate de mejor manera? No debemos de ir tan lejos, hay pueblos y comunidades en 
nuestro país que se han convertido en pueblos fantasmas y su población ha tenido que 
salir huyendo porque no existen las condiciones de seguridad. 

De acuerdo a la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, 
en 2021, al menos 28.943 personas tuvieron que desplazarse de forma forzada dentro de 
México debido a la violencia, y estas cifras van creciendo. 

Esta violencia que obliga a que la gente huya buscando protección, también la ha 
confirmado por ejemplo, la iglesia católica, quienes después del asesinato de los 
sacerdotes jesuitas en la sierra Tarahumara, señalaron que “…se confirmaría que en la 
región las autoridades no detentan el control territorial”. 

Así que los mexicanos, como los hermanos migrantes fallecidos, tienen algo en común, 
viven en medio del miedo y del terror que provoca la incertidumbre. Llegan a lugares 
donde no conocen de derechos humanos y al final, quienes perdemos somos todos, la 
humanidad es la que está en juego 

https://postdata.news/a-los-migrantes-los-asesino-el-miedo/ 
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URBANÓPOLIS 
SALVADOR GARCÍA ESPINOSA 

SED EN LAS CIUDADES 
El pasado día 22 de marzo se conmemoró el Día Mundial del Agua, cada año como es 
costumbre se actualizan cifras y se busca sensibilizar sobre la necesidad de cuidar este 
valioso recurso. Este año no ha sido la excepción, sin embargo, debemos comprender 
que cada vez es más escaso el recurso, y hemos llegado a escenarios sumamente 
críticos. De acuerdo con datos del Banco Mundial, la disponibilidad promedio anual per 
cápita en México ha disminuido significativamente, pasó de 10 mil metros cúbicos en 1960 
a 4 mil en 2012, y se estima que para 2030 descienda a menos de 3 mil metros cúbicos 
por habitante al año. El Instituto Mexicano de la Competitividad (IMCO) publicó un estudio 
sobre la situación actual del agua en México, y los datos resultan sumamente reveladores 
como: 

Distribución del recurso 
La mayor cantidad de agua corresponde al sector agropecuario, el 76% del total de agua 
está concesionado para riego de cultivos y ganadería. El segundo en importancia con el 
15% del total disponible es para el denominado abastecimiento público, es decir, 
viviendas, comercios y demás usos de las ciudades; el uso industrial acapara el 5% del 
total concesionado y finalmente el 4% del total del volumen hídrico se utiliza en las 
centrales termoeléctricas. 
Lo anterior permitiría comprender, con base en la intensa actividad agrícola desarrollada, 
que las entidades federativas Sinaloa, Sonora, Veracruz, Michoacán y Chihuahua, sean 
las que cuentan con mayor volumen de agua concesionado. Para el caso de Michoacán, 
la producción de 2.4 millones de toneladas anuales de aguacate, desde la perspectiva 
hídrica representan un dato alarmante, pues las investigaciones reportan que se requieren 
680 mil litros para producir una tonelada de este fruto. Así que, cuando se hable de 
exportar aguacate, hay que pensar que también exportamos agua dentro de ellos. 

Fuentes de abastecimiento de agua 
Aunque por lo general se considera que el agua siempre estará presente debido a su ciclo 
natural, la realidad es que la disponibilidad de agua dulce es cada vez menor. El 60% del 
agua potable que consumimos en México proviene de los cuerpos de agua superficiales, 
como los ríos; el 40% del agua es subterránea y proviene de los acuíferos, 
lamentablemente casi el 20% de ellos se encuentran sobreexplotados, el 5% presenta 
problemas de salinización del suelo, lo que propicia un deterior en su calidad, al igual que 
en el 3% de los acuíferos que presentan problemas de intrusión marina, es decir que el 
agua salada ha comenzado a desplaza al agua dulce. 

En lo que corresponde al agua proveniente de la lluvia, México recibe en promedio 
alrededor de 1.5 millones de hm3 de agua al año, de los cuales el 67% cae entre junio y 
septiembre, y la zona que concentra el 50% de agua proveniente de la precipitación 
pluvial es la región sur-sureste. Es importante señalar que la precipitación promedio anual 
a nivel nacional ha aumentado a través del tiempo, aunque su incidencia es distinta en 
cada entidad; en la Ciudad de México y el Estado de México la precipitación se ha 
reducido desde el año 2000, mientras que, en estados como Campeche, Quintana Roo, 
Veracruz y Guanajuato aumentó. 
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Si usted amable lector, gasta más dinero del que gana, seguramente estará en un estrés 
permanente. Lo mismo acontece en el territorio, cuando extraemos más agua de la que se 
infiltra para recargar los mantos acuíferos. Cada vez es más frecuente escuchar hablar 
del “estrés hídrico”, el estudio realizado por el IMCO estima que, del total de agua 
proveniente de lluvia, sólo 6.3% restante se infiltra al subsuelo de forma natural y recarga 
los acuíferos, 21.2% escurre por ríos o arroyos, y 72.5% se evapora para continuar en el 
ciclo del agua. 

Esto se agrava día con día por los procesos de urbanización de las ciudades, al disminuir 
las zonas naturales de recarga hídrica. En el ámbito mundial, México ocupa el sitio 24 de 
mayor estrés hídrico de una lista de 164 países, y la CONAGUA prevé un aumento del 
estrés hídrico en 31 de los 32 estados del país durante los próximos 10 años. 

Un aspecto intrínsecamente ligado a la precipitación pluvial son las sequías, hay que 
recordar que 52% del territorio nacional, que comprenden 14 entidades federativas, están 
clasificadas como clima árido o semiárido. Es preciso comprender que las sequías son 
fenómenos recurrentes, pero en la última década han aumentado en frecuencia, 
intensidad y duración. 

Durante 2021 las sequías sumaron 8,491, de las cuales 71% fueron clasificadas como 
severas, 26% como extremas ocasionando pérdidas mayores en cultivos, así como en 
incendios forestales y, alarmantemente, el 3% se clasificó como sequías excepcionales, 
es decir con escasez total de agua en embalses, arroyos y pozos. 

Consumo de agua 
Se han realizado estudios para cuantificar el agua que se utiliza en la producción o 
elaboración de productos y artículos que consumimos y a esta cantidad de agua 
requerida, se le conoce como “huella hídrica”; así, de la misma forma en la que se estima 
que la producción de un aguacate requiere de 227 litros de agua, se estima que para la 
producción del café requerido para una tasa es de 140 litros, los ingredientes contenidos 
en una hamburguesa demandan 2,400 litros de agua, 2,000 litros de agua se requieren 
para producir una camiseta de algodón, 24,000 litros de agua se demandan para producir 
un kilo de chocolate, la carne de res que consumimos demanda 15,415 litros por kilo, 
mientras que la carne de cerdo, 5,988 litros por cada kilo. En este sentido, la World Wide 
Fund for Nature (WWF) estima que en promedio cada uno de nosotros los mexicanos 
consumimos 5,419 litros de agua al día. 

Reto 
Como se observa, cuidar y garantizar el vital líquido del cual depende nuestra 
supervivencia debe ser tarea de todos. Los encargados de legislar deben impulsar una 
revisión de la normatividad existente, para garantizar un marco legal de actuación acorde 
a la nueva realidad, tanto en el ámbito general de las concesiones sobre pozos, como en 
el urbano y doméstico de construcciones, infraestructura, administración, así como en la 
captación de agua pluvial y, sobre todo, lo relacionado con el tratamiento de aguas 
residuales. Debemos modificar o erradicar actividades cotidianas, como regar jardines, 
usar tinas de baño, incluso la práctica de canalizar agua proveniente de la lluvia al drenaje  

 



 

sanitario, pavimentar cada vez más superficies, etcétera, etcétera. Urge cambiar nuestra 
relación individual y colectiva con el agua. 
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ACUEDUCTO  
ENTRELÍNEAS 
HECTOR TAPIA 
 

PAN MICHOACÁN SE DESGRANA PAULATINAMENTE 

Hay renuncias que no son tan mediáticas, pero a su vez son también relevantes. Y en 
este caso, el Partido Acción Nacional (PAN) en Michoacán está padeciendo la misma que 
el Partido de la Revolución Democrática (PRD), una fuga, en algunos casos “silenciosa”, 
de perfiles, en plena antesala del proceso electoral venidero. 

Hace un par de semanas, el Partido Acción Nacional despidió a quien fuera su 
representante partidario ante los organismos electorales; Oscar Carbajal Pérez fue quien 
se quedó al mando tras la salida de Javier Mora, quien fue nombrado notario público hace 
año y medio. 

Ambos abogados, especialistas en materia electoral, ayudaron legalmente a que Acción 
Nacional sostuviera triunfos en algunos lugares donde las disputas legales arreciaron, y 
ambos fueron desdeñados por el grupo que lidera José Manuel Hinojosa Pérez. 

Ha trascendido que Oscar Carbajal, tras el desdén y maltrato de parte del partido, ha 
tenido acercamientos también como perfil que podría ser invitado a sumarse a Movimiento 
Ciudadano. 

Pero no es el único perfil en esta ruta. Se sabe que hay liderazgos del blanquiazul, entre 
ellos quienes han sido ya candidatos por ese partido, quienes también están valorando su 
separación del partido al no ver condiciones políticas para avanzar en su proyecto político. 

Por otro lado, hay expectación sobre la ruta que pudieran tomar algunos legisladores 
locales de ese partido, que ya perdió a un legislador, este caso Oscar Escobar Ledesma, 
exdirigente estatal de ese instituto político; podría haber algún otro que se pudiera separar 
también por la misma causa. 

Las separaciones y renuncias comenzarán a darse llegados los tiempos necesarios. Pero 
de que están los acercamientos de estos perfiles con otras fuerzas políticas, lo están. 

Todo esto se ha dado en un contexto de hermetismo en el mismo Acción Nacional 
Michoacán, donde de pronto, por cuidar sólo las posiciones para algunos allegados, han 
descuidado el hacer política con otros grupos internos del mismo partido. 

En el PRD Michoacán hay un mismo ánimo o ambiente interno donde, al advertir que 
poco o casi nada podrían avanzar, incluido en alianza con el PRI y el PAN, están también 
comenzando a ver nuevos horizontes. 
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En próximas fechas es muy probable que se vengan anuncios relativos a esto, y aunque 
no necesariamente por correr más pronto llegarán más rápido, los tiempos son de 
definiciones, y en política esto se sabe. 
https://acueductoonline.com/pan-michoacan-se-desgrana-paulatinamente/ 
 

AHUIZOTE.COM 
LA OPCIÓN 
JORGE VÍLCHEZ 
 
UN SECTOR DE LA LXXV LEGISLATURA LOCAL PARCIAL Y PREJUICIADO  
 
Un sector de la LXXV Legislatura del Congreso del Estado actúa prejuiciado, parcial y con 
tintes partidistas. 
 

Y también, hay la sospecha de que ese sector atiende o vota por indicaciones e 
instrucciones puntuales y precisas del titular del Poder Ejecutivo estatal. 

La reelección del magistrado Hugo Gama y la negativa para su reelección al magistrado 
de Sergio Mecino, cargada ésta última de una alta dosis de partidismo político, derivan en 
esa percepción. 

Y es que, ese grupo de legisladores concluyó con dos visiones sobre el quehacer que 
ambos servidores públicos han ofrecido. 

Al primero le aprobaron su solicitud de reelegirse porque, el argumento primario, sí ha 
cumplido; mientras que al segundo, después de un análisis ligero, se concluyó que no ha 
realizado bien la tarea. 

La mayoría de morenistas ve en Sergio Mecino al pasado inmediato; es decir, su relación 
con el ex gobernador Silvano Aureoles Conejo. He aquí la causa principal por la que no se 
le permite reelegirse. 

Y esa misma mayoría de legisladores ve en Hugo Gama a un servidor público del círculo 
cercano al gobernador Alfredo Ramírez Bedolla; por tanto, parecen coincidir que a él sí 
habría que reelegírsele, situación ésta que así sucedió. 

“Al negarse el derecho de reelección al magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa 
de Michoacán, Sergio Mecino Morales, sin que exista una causa grave que atienda una 
debida fundamentación y motivación, se están violentando principios constitucionales 
como legalidad, seguridad jurídica e igualdad”, expresó la diputada Adriana Hernández 
Íñiguez en la sesión extraordinaria del Poder Legislativo. 

Mientas que entonces coordinadora del Grupo Parlamentaria del PRD, Mónica Valdez, 
demandaba que el Ejecutivo del Estado deba sacar las manos de las decisiones del 
Poder Legislativo en torno al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado. 
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“La operación política que se ha venido realizando para negar al magistrado Sergio 
Mecino Morales su derecho de reelección dentro del Tribunal de Justicia Administrativa 
con un criterio diferenciado al que se aplicó con el magistrado Hugo Gama Coria, ha 
rayado en lo grotesco, escribiendo un capítulo más de actuaciones vergonzosas por parte 
de integrantes de la LXXV Legislatura”, declaraba la diputada por Zacapu. 

Así, se concluye que para algunos casos no hay una actividad parlamentaria imparcial o 
alejada de tintes partidistas políticos. 

Contrario a lo anterior, el legislador morenista Juan Carlos Barragán, quien propuso 
modificación al dictamen para permitir la reelección de Sergio Mecino, había declarado 
días antes que “los dos magistrados son extraordinarios abogados, que son profesionales 
en lo que realizan, tanto Hugo Gama que tiene conocimiento, que tiene experiencia y está 
preparado, y Sergio Mecino no se diga, es un abogado con muchos años de experiencia, 
conocedor de la materia administrativa…yo voy porque los dos se ratificaran”. 

Al final ya se sabe que privó más en el sector morenista su visión prejuiciada o anti-
silvanista y a Sergio Mecino se le negó la reelección. 

Sin duda, y por ello, ya se prevé que cuál será la actitud que asuma la mayoría de 
morenistas para otros casos que involucren al pasado inmediato o al silvanismo. 

Al tiempo. 

EN EL MARCO de la XLIX Asamblea Ordinaria de la Asociación de Secretarios de 
Turismo de México (ASETUR), el titular de la Sectur en la entidad, Roberto Monroy 
García, solicitó el respaldo federal para la promoción turística. En el encuentro donde se 
discutieron temas clave para el fortalecimiento del sector, el funcionario estatal coincidió 
con la propuesta de Colima, respecto al apoyo presupuestal para la promoción de temas 
de interés específico para cada estado, y destacó programas exitosos como la 
K’uínchekua, que se realizó este mes. Por su parte, el secretario de Turismo federal, 
Miguel Torruco Marqués, giró instrucciones para fortalecer la presencia de los estados en 
la página Visit México y en redes sociales de la dependencia. También destacó acciones 
como el esquema de encuentro directo entre autoridades turísticas estatales y prensa 
especializada, que se ofreció este año por primera vez….EL DESCENSO en precios de 
los 25 productos de la canasta básica registrado en Michoacán, impactó a la baja el índice 
inflacionario alimentario, que en general disminuyó un 2.5 por ciento en los últimos cinco 
meses, informó este lunes el secretario de Desarrollo Económico, Claudio Méndez 
Fernández. En rueda de prensa encabezada por el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla, 
el titular de la dependencia estatal apuntó que el referido índice pasó de 16.1 por ciento 
en octubre de 2022 a 13.6 por ciento a la fecha. Respecto al índice inflacionario general 
que en octubre de 2022 estaba en 10 por ciento, a la fecha se ubica en 9.2 por ciento; el 
funcionario consideró que esos datos muestran que el monitoreo ha cumplido con su 
objetivo….A TRABAJAR con profesionalismo, honradez y vocación de servicio para hacer 
cumplir los objetivos del proceso penal y garantizar a las víctimas del delito su derecho de 
acceso a la justicia, exhortó el titular de la Fiscalía General del Estado de Michoacán 
(FGE), Adrián López Solís, a las y los 35 integrantes de la 4ª Generación de Policía de 
Investigación (PDI), que han culminado su proceso de formación. Durante la ceremonia 

 



 

 de graduación, el fiscal general ASdrián López expuso que esta cuarta generación de 
policías refleja el compromiso de la FGE de fortalecer el estado de fuerza institucional, así 
como el cumplimiento de una meta establecida en el Plan de Persecución de Delitos (PPD 
1.0) de contar con al menos 800 elementos activos en los primeros cuatro años de 
actividades como órgano autónomo de procuración de justicia. López Solís, puntualizó 
que la investigación y persecución del delito en la normativa del Sistema de Justicia Penal 
requiere de actores con habilidades y herramientas científicas para garantizar el 
esclarecimiento de un hecho…. “CON FUERZA lo reiteramos el día de hoy, no vamos a 
tolerar ningún caso de corrupción”, dijo la rectora de la Universidad Michoacana, Yarabí 
Ávila González, durante la firma de convenio de colaboración con el fiscal Especializado 
en Combate a la Corrupción, Alejandro Carrillo Ochoa. En el evento, titulares de 
Facultades, escuelas e Institutos, así como funcionarios y funcionarias de las distintas 
áreas de la Máxima Casa de Estudios, signaron la Declaratoria Nicolaita Anticorrupción. 
Ahí la rectora indicó que esta firma es un hecho que marca la historia porque genera ese 
verdadero compromiso de pasar del discurso a las acciones que demuestran el 
compromiso con la Casa de Hidalgo. “Hoy de manera firme estamos sellando nuestro 
compromiso para construir herramientas e instalar acciones que permitan disminuir la 
corrupción en la Universidad Michoacana, pero más que eso es darle un ejemplo a la 
sociedad”…..“ESTAMOS fortaleciendo el manejo de los recursos con que cuenta el 
Tribunal de Justicia Administrativa. Esto ayuda a la institución, ayuda a los trabajadores y, 
por consecuencia, al pueblo michoacano, porque contará con un servicio de impartición 
de justicia cada vez más fuerte”, comentó el magistrado presidente Hugo Gama Coria tras 
una reunión de trabajo con funcionarios del Banco Santander, institución financiera con la 
que este órgano autónomo ha trabajado desde su creación, hace 15 años. “Se trata de 
modificar nuestra relación con la entidad financiera, con objeto de mejorar los 
rendimientos del recurso público que maneja el Tribunal: tanto lo asignado por el 
Congreso del Estado –poco más de 130 millones de pesos este año–, como los ingresos 
propios que genera, de acuerdo con la ley”, explicó…COMO parte de la participación de 
Morelia en el Tianguis Turístico de la Ciudad de México, la capital michoacana colaborará 
con destinos como Querétaro y San Miguel de Allende para promover el turismo wellness 
y el turismo de salud. En este sentido, Thelma Aquique Arrieta destacó que Morelia 
cuenta ya con una certificación en este segmento, asimismo mencionó que la demanda 
del turismo extranjero cada vez aumenta en este importante nicho de mercado, lo cual ha 
motivado a modificar y lograr un menú más amplio, principalmente en hoteles. Aseguró 
que desde el Gobierno de Morelia, que encabeza el presidente Alfonso Martínez Alcázar, 
continuará trabajando de manera coordinada con otros destinos para impulsar y ampliar 
este sector.…CON EL OBJETIVO de rescatar la gastronomía tradicional de la temporada 
de Semana Santa, el Gobierno Municipal que encabeza el Alcalde, Alfonso Martínez 
Alcázar, a través de la Secretaría de Fomento Económico (SEFECO), impulsará la 4ª 
Edición de la Feria de la Capirotada y la Empanada los días 31 de marzo, 1 y 2 de abril en 
la plaza del Carmen del centro histórico de nuestra ciudad. La titular de la política 
económica local, Guadalupe Herrera Calderón, detalló que serán 20 panaderías locales y 
del interior del estado las participantes, mismas que estarán ofertando más de 15 recetas 
de este postre de temporada….ESTOS son los resultados del proceso de auscultación en 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales: 1.- Sergio Carmelo Domínguez, alumnos 
841, administrativos 26 y académicos 67. 2.- Norma Lorena Gaona, alumnos 928, 
administrativos 18 y académicos 57. 3.- Aristóteles Aguilasocho, alumnos 674, 
administrativos 4 y académicos 18. La terna será enviada al Consejo Universitario para 



 

 que elija a quién asumirá la dirección de esta facultad….UN COMUNICADO refiere que 
“con el fin de dar certeza al actuar del Poder Legislativo frente a las constantes 
violaciones de los procedimientos, así como para velar por la autonomía que debe 
prevalecer en el Congreso del Estado frente a otros Poderes, los diputados Víctor Manuel 
Manríquez González, Julieta Gallardo Mora, María Guadalupe Díaz Chagolla, Oscar 
Escobar Ledesma, Luz María García García, Mónica Estela Valdez Pulido y Rocío 
Beamonte Romero notificaron a la presidencia de la Mesa Directiva su determinación para 
pasar a formar parte de la Representación Parlamentaria y separarse de los grupos 
parlamentarios en que algunos de ellos venían participando”. Con ello, se disuelven los 
grupos parlamentarios del PRD y PES. Los renunciantes designaron a Víctor Manríquez 
González coordinador de la Representación Parlamentaria en lugar del ex priista Marco 
Polo Aguirre Chávez… 

http://www.ahuizote.com/2023/04/22/un-sector-de-la-lxxv-legislatura-local-parcial-y-
prejuiciado-columna-politica-la-opcion/ 

BARRICADA  
EMMANUEL CERVANTES 
 
ADÁN NOMBRA COORDINADOR NACIONAL A GODOY 
Con el nombramiento de Leonel Godoy Rangel como coordinador nacional de Adán 
Augusto López comenzará a nivel nacional un relevante reacomodo en los equipos de las 
corcholatas, así como una cascada de reacciones y movimientos de ajedrez. 
 

El mensaje enviado por el titular de Gobernación es de forma y fondo. Dobla las apuestas 
y busca conformar un equipo que realmente trabaje en lo nacional, no de forma aislada y 
en grupúsculos como parece que lo hacen las otras corcholatas. 

Godoy fue nombrado el viernes pasado por la noche y decidió de inmediato designar a 
delegados políticos en cada estado con el requisito que provengan de otras entidades. 
Para Michoacán validó a Pablo Amilcar -hermano de Irma Eréndira ex titular de la Función 
Pública y nieto del luchador social Pablo Sandoval-. 

Ahora, Claudia y Marcelo tendrán que ser hábiles para nombrar a políticos de renombre 
en sus coordinaciones nacionales. La lectura es que Adán les ganó en tiempo y obliga al 
resto de corcholatas a tejer fino, tendrán que responder pronto. 

La aspiración de la jefa de Gobierno de CDMX sigue en un impasse. No encuentra el clic 
para crecer definitivamente. No convence y gente próxima la ve agotada. Hace ya un 
lejano agosto del 22 que contrató al asesor catalán Antoni Gutiérrez-Rubí y sigo creyendo 
que fue un error; pero continúa encima en todas las encuestas. 

Hablando de niveles de negociación, mientras el michoacano Godoy se cuela al círculo 
cerrado de negociación de Adán, en la entidad, los ebradoristas anuncian la adhesión de 
Juan Pérez. 

En el resto de partidos no es que esté flaca la caballada, simplemente no hay. La 
oposición continúa sin hallar la cuadratura al círculo hacia el 24. 

Oleaje inesperado en Key Biscayne 
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Carlos Maldonado, exsecretario de Finanzas de la administración anterior, vio turbada su 
apacible vida en su hogar en Miami con el fallo de un tribunal que abre la puerta para 
exigirle que reintegre 30 millones de pesos que presuntamente habría entregado de forma 
irregular a la empresa Soriana. 

Desde que no logró ser notario y emprendió una nueva vida personal en el estado de 
Florida, se ha visto de forma discreta, no así quien camina a su lado: exhibiendo lujos y la 
buena vida que ofrece el alto nivel adquisitivo. Ahora, desde un yate en Key Biscayne, 
Carlos podrá responder la primera denuncia formal en su contra. 

Apunte parlamentario 

Al interior del Congreso michoacano no se augura nada bueno. En los próximos meses la 
polarización y rispidez crecerá más, amén de las acusaciones de mal uso de recursos 
públicos. 

Ante una disminuida Mesa Directiva y la escasa habilidad de la Junta de Coordinación 
Política, se ha concretado la adquisición por parte de Silvano Aureoles de la 
Representación Parlamentaria. 

Ahora, la preside Víctor Manríquez, además de integrarla Julieta Gallardo, María 
Guadalupe Díaz, Oscar Escobar, Luz María García, Mónica Valdez y Rocío Beamonte. Es 
decir, cambian las siglas, pero los silvanistas se reagrupan en una mega representación 
que busca llegar a ocho para poder presidir la Jucopo. 

Bases para todos… si son amigos 

Las bases que canceló la actual rectoría de la UMSNH a José Cárdenas España, hijo del 
exrector Raúl y su sobrina María García Cárdenas; Alejandro Bravo Patiño, exsecretario 
particular y a su sobrino Miguel Bravo y a su cuñada Viridiana Aguilar son un botón de 
cómo se utiliza a las instituciones cuando el titular está en su año de Hidalgo. 

Silvia Hernández Capi, exaspirante a rectora, opera políticamente en la Facultad de 
Medicina. Ahí se basificó a Ana Malacara; en Odontología a Luz Romero, hermana de 
Elidier, ex director de la prepa “Isaac Arriaga” y cercano a Raúl Cárdenas. 

Rogelio Chávez Martínez, exdirector de programación y ejecución de gastos de la 
tesorería universitaria recibió su base; Pedro Mata, ex secretario general también… todas 
esas bases ya fueron canceladas y se pudieran referir muchas más. 

http://www.ahuizote.com/2023/04/22/adan-nombra-coordinador-nacional-a-godoy-
columna-politica-barricada/ 
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RESPUESTA 
MARCO A. AGUILAR 
 
SCJN E INE 
LA IRA DE LÓPEZ 
                                                         
 Beatriz Pagés estuvo certera, magistral y práctica, en la conferencia que dictó en Morelia 
este pasado fin de semana. 

Al iniciar, se refirió al poema del luterano alemán Martin Niemöller (1892-1984): “Cuando 
los nazis vinieron a llevarse a los comunistas, guardé silencio, porque yo no era 
comunista. Cuando encarcelaron a los social demócratas, guarde silencio, porque yo no 
era socialdemócrata. Cuando vinieron a buscar a los sindicalistas, no protesté, porque yo 
no era sindicalista. Cuando vinieron a llevarse a los judíos, no protesté, porque yo no era 
judío. Cuando vinieron a buscarme, no había nadie más que pudiera protestar.” 
Siguiendo ese mensaje, no guardemos silencio. 
La directora de la DEA, Anne Milgram, con firmeza denunció: “Los cárteles mexicanos de 
Sinaloa y Jalisco, dominantes en México, están operando en más de 40 países al 
derredor del mundo”. 
Y un exagente de la DEA, hoy abogado en Texas, señala: “El problema que enfrentamos 
en EU es que el presidente López Obrador detesta a la DEA y, además, protege a los 
cárteles como nunca jamás se había visto”. 
Esa percepción también la tienen diputados y senadores (tanto republicanos como 
demócratas) del congreso americano. 
En reciente comparecencia ante una comisión del congreso de EU, el secretario de 
estado de ese país, Antony Blinken, respondió bajo juramento: “Sí, los cárteles de la 
droga controlan parte del territorio mexicano”. 
La respuesta verbal del presidente de México no se hizo esperar: “No es cierto, es falso lo 
dicho por el secretario de Estado… Blinken representa intereses, como yo también 
represento intereses… los narcotraficantes no controlan regiones del país”. 
Empero, la respuesta real del presidente López tampoco se hizo esperar. De inmediato 
decidió viajar al triángulo dorado del narco. 
Esa gira será esta semana, e irá a varias ciudades y entidades federativas claves: Ciudad 
Juárez, Tijuana, La Paz, Nayarit, Sinaloa y Guerrero; y el supuesto motivo son los bancos 
del bienestar, los que ni son bancos ni generan bienestar a la población. 
La importancia del periplo será el triángulo dorado, ahí es donde tiene sus mayores 
intereses quien es el único jefe de la mafia en el poder. 
Es la santa tierra de las campañas de López, quien en el fondo tiene como único dios al 
dinero; señalamiento que le queda a él, y a muchos otros. 
Diversas dependencias extranjeras, con los ojos y los oídos muy abiertos, a través de 
avanzada tecnología, estarán atentísimas a su travesía. 
El autócrata López siente gran comodidad por ser el presidente de México, y desde esa 
confortable posición usa y abusa, con su chusco lenguaje, para agraviar al que sea, 
incluyendo al secretario Blinken, segundo de abordo del gobierno estadunidense. 
Sin importarle, al privilegiado Andrés, el daño que ha producido, que está originando, y 
que le seguirá causando, a los mexicanos. 
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Y las alocadas campañas del presidente López están pletóricas de provocadoras 
esquirlas, para seguir deteriorando a México. 
En la materia electoral (concretamente en el INE) ha ordenado que todos los prospectos 
aprobados sean morenistas serviles, y que se rife entre ellas los cuatro lugares vacantes, 
para manejar a su antojo los dados cargados y, como dictadura idiota, asegurar que fue el 
destino. 
No guardemos silencio, como nos lo sugiere inteligentemente Beatriz Pagés. Seamos 
activos defensores de nuestra carta magna, y del Poder Judicial Federal que cuida de su 
estricto cumplimiento. 
En el caso del INE, las nuevas consejeras (o consejeros), no pueden ser morenistas ni 
panistas ni perredistas ni priistas, ni de ningún partido; deben ser, sí, gente ajena al 
partidismo electorero, con decidida imparcialidad, honradez y capacidad. 
Esas campañas retorcidas del obradorato son tragicómicas. 
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JOSÉ MA. CARMONA 

MICHOACÁN SIN ESTRATEGIA ECONÓMICA 
 
En el centro financiero del país donde se asientan las oficinas de los grandes corporativos 
nacionales y extranjeros-sus oficinas-, en un edificio de treinta pisos y en el último, el que 
escribe asistió a una entrevista de trabajo, en Santa Fe, en la Ciudad de México para 
exponer el contenido de un informe y escenario de la situación económica y social de 
Michoacán a petición de inversionistas que debido a una cláusula de confidencialidad no 
se pueden exponer detalles, pero sí se pueden decir el contenido de los temas que 
contiene dicho documento. 
Un primer tema fue sobre el potencial económico y el ambiente para los negocios en la 
entidad michoacana, en el mismo se hace un análisis sobre la publicación de las 
principales actividades económicas tanto en el espacio geográfico como el territorio, como 
se conoce la geografía michoacana está dividida en diez regiones y al interior de cada 
una está conformada por un conjunto de municipio pero con profundas desigualdades 
regionales, el documento referido aporta una abundante información económica por los 
sectores de manufacturas, servicios y comercios donde tan solo en cinco municipios – 
Morelia, Uruapan, Zamora, Lázaro Cárdenas y Zitácuaro concentran el 85 por ciento del 
potencial económico definido por las unidades económicas urbanas, en empleo las 
remuneraciones a los factores de capital y de trabajo y los activos fijos medidos en valor y 
también en valor agregado generado en cada región y municipio. En el municipio de 
Lázaro Cárdenas se localiza el 50 por ciento de todo el potencial económico medido en 
las variables antes mencionadas. 
También en el documento se señala como característica principal la inexistente 
integración interregional por la falta de infraestructura carretera y el poco desarrollo de 
logística para el movimiento y transportación de mercancías; esta característica 
fundamental para el desarrollo económico regional es un obstáculo para atraer las 
inversiones productivas en especial en la instalación de empresas industriales que 
generen alto valor agregado a la economía local. 
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Otro aspecto que contiene el informe de más de 250 páginas es las condiciones y 
facilidades en términos gubernamentales y un alto índice de corrupción en los trámites de 
la administración pública tanto del gobierno estatal como de los municipios que juega en 
contra de la competitividad. 
El aspecto regulatorio en materia económica y administrativa por parte de todos los 
niveles de gobierno está contenido en el informe derivado de un conjunto de estudios 
hechos recientemente y que dan lugar y explican el alto grado de opacidad y corrupción 
que afecta la inversión productiva en la entidad. 
También el documento analiza lo referente a la seguridad pública o inseguridad y contiene 
una serie de variables e indicadores como la violencia, la extorsión, el cobro de piso y el 
secuestro entre los empresarios, así como el gasto que realizan las empresas en 
seguridad privada y aparatos y tecnologías para proteger el patrimonio empresarial. 
La impunidad, la falta de la cultura de la denuncia, así como los altos costos de los 
seguros son otros factores que incrementan el costo de las inversiones iniciales. 
Es poco desarrollo de la capacidad institucional de los diferentes niveles de gobierno en 
este caso del estatal y los municipales son otros aspectos a considerar en la toma de 
decisiones de los inversionistas y son parte de los elementos del ambiente para propiciar 
la inversión productiva y el empleo que en pocas palabras la falta de capacidad 
institucionalidad pública general ingobernabilidad. 
El documento también contiene aspectos sociales como son la pobreza extrema y la falta 
de resultados en los programas y la política social a nivel estatal y municipal. 
En otro apartado se da un informe de forma detallada de los movimientos sociales y los 
asuntos públicos no resueltos por parte tanto del gobierno estatal como los municipales. 
También se hace una evaluación de manera genérica de la estrategia de seguridad sin 
resultados positivos por parte de los tres niveles de gobierno que como es lógico es 
fallida. 
En el intercambio de opiniones con los inversionistas que por las razones antes señaladas 
no se puede dar detalles hicieron énfasis en el aspecto de la capacidad institucional por 
parte del gobierno de Ramírez Bedolla y el Congreso Local que es otro tema contenido en 
el informe, el primero por los pobres resultados – medidos en indicadores y evolución de 
variables – y por parte del segundo por su baja productividad en materia económica y 
estado de derecho que son elementos de importancia vital en la confianza de los 
inversionistas para arriesgar sus capitales en Michoacán. 
El contenido del documento presentado por el que escribe fue cotejado con otros estudios 
en manos de este grupo de inversionistas y en un alto porcentaje el documento fue 
avalado. 
Después de la presentación y el intercambio de opiniones sobre la situación económica, 
social y política en Michoacán, los inversionistas mostraron no solo sus aspecto de 
incertidumbre, sino también de enfado y dijeron que los primeros acercamientos ante el 
gobierno de Ramírez Bedolla les habían dejado un profundo enfado, pero no detallaron en 
qué consistieron los mismos, tan solo uno de ellos dijo: ¿Cómo es posible que Claudio 
Méndez sea secretario de Fomento Económico, sí no tiene formación empresarial, ni es 
economista? Otro manifestó con disgusto la falta de estrategia económica para 
Michoacán, y que Alfredo Ramírez Bedolla gobernador declare que el gobierno tiene que 
abocarse a generar las condiciones necesarias, pero no invertir en la actividad 
económica-productiva y por último otro inversionista concluyó, Michoacán no tiene 
estrategia económica. 
 
 



 
Finalmente, el que escribe preguntó: ¿Por qué me consultan a mí si soy una persona de 
una trayectoria de muchos años en la izquierda radical? Y contestaron porque usted es 
una persona muy profesional en sus opiniones que conocemos ampliamente y hemos 
estudiado sus análisis sobre el desarrollo económico de Michoacán y no nos va mentir. 
Así terminó la reunión en un ambiente muy cordial y con posibilidad de seguir colaborando 
con ellos. La conclusión es que Michoacán no tiene estrategia económica.           
https://www.respuesta.com.mx/index.php/secciones/analisis/58-jose-maria-
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TRABALENGUAS 
RICARDO SALDAÑA 

HAY COLUSIÓN: ARZOBISPO 
La semana pasada, el Secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, lanzó un 
dardo envenenado a López Obrador, al asegurar que los cárteles de la droga controlan 
partes de México y no el gobierno, en un incidente más que sube de tono la relación 
bilateral entre ambos países. 
Antes, el presidente mexicano había minimizado el informe del Departamento de Estado 
sobre la situación de los Derechos Humanos en México, al calificarlo como un “bodrio”, 
lleno de mentiras y que era tendencioso. 
Tuvo que ser el propio Blinken quien contestara nuevamente al morenista y pusiera el 
dedo en la llaga, al asegurar que el gobierno de López Obrador no contrala partes del 
territorio nacional, lo cual fue coléricamente negado por el responsable del gobierno. 
Pero esa situación que tanto niega el propio presidente, es conocida por todos los 
mexicanos, es un secreto a voces, en casi todos los estados de la República existen 
zonas en las que no entra ni el Ejército, que están totalmente controladas por el crimen 
organizado. 
Y esta realidad la confirmó también el Arzobispo de Morelia, Carlos Garfias Merlos en una 
entrevista para la revista Proceso, donde afirmó que crimen organizado ha avanzado 
tanto, hasta tener control de ciertas partes del país en colusión con autoridades de todos 
los niveles de gobierno. 
Agregó que el control y la violencia, ocurre sobre todo en las zonas limítrofes del país y 
entre los estados, donde destacó un gravísimo problema que sucede en los límites de 
Michoacán con los estados de Jalisco, Querétaro y Guanajuato. 
El Arzobispo, trabaja con otros obispos en un diagnóstico sobre la violencia en México y 
que será entregado a su Santidad el Papa Francisco en el Vaticano en las próximas 
semanas. 
El representante de los católicos michoacanos expresó que tuvo muchas esperanzas 
cuando López Obrador llegó al poder porque se comprometió a combatir la delincuencia y 
la violencia pero en realidad, poco se ha avanzado. 
La acusación del Arzobispo recibió una tibia respuesta del gobernador Alfredo Ramírez 
Bedolla, quien salió al paso declarando que su gobierno no negociará con delincuentes. 
Y es que la verdad no peca pero incomoda, las autoridades federales y estatales se 
niegan a reconocer la ingobernabilidad que existe en diversas zonas; como muestra un 
botón, ahí está Tierra Caliente, la Costa y la zona Oriente del Estado, por mencionar solo 
algunas. 
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Sólo un ciego o un cómplice no quieren reconocer la triste realidad que está a la vista de 
todos, pero estamos seguros que más tarde que temprano la 4T tendrá que afrontar las 
consecuencias de sus abrazos. 
https://www.respuesta.com.mx/index.php/secciones/analisis/65-ricardo-saldana-
s/144612-hay-colusion-arzobispo.html 

 

METAPOLÍTICA 
MARIO ENSÁSTIGA 
 
DEUDORES ALIMENTARIOS, ¡AH, CUENTAS! 
 
La reciente aprobación del Registro Nacional de Deudores Alimentarios (RNDA) por el 
Senado de la República, no deja de ser un hecho legislativo de suma importancia frente a 
la divulgación del evidente revés de la cancelación del plan b electoral del gobierno de la 
4t, el acuerdo que hoy me ocupa constituye una estrellita más en la histórica, larga y 
justiciera lucha por los derechos humanos plenos de las mujeres frente a una sociedad –
por degracia– aún patriarcal en gran medida.  

Este proyecto se aprobó en la Cámara de Diputados en el 2019, estuvo 4 años en la 
congeladora, rescatado ahora por la senadora morenista  Olga Sánchez Cordero, quien 
aseguro en el proceso de promoción del iniciativa, “si bien, es cierto, en la actualidad 
existen diversas normas que buscan alcanzar dichos objetivos, en la realidad no se ha 
logrado de manera integral”, es por ello que el pasado 22 de febrero fue aprobado por las 
Comisiones Unidas de Justicia y Estudios Legislativos, finalmente se aprobó en la 
plenaria el miércoles 22 de marzo por mayoría de votos, 84 de 128, dicho acuerdo será 
remitido al Poder Ejecutivo para su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF). 

El diagnóstico que justifica la aprobación plural de tan importante proyecto, ataca de 
frente ésta brutal problemática que han padecido, que padecen y seguramente en menor 
grado seguirán padeciendo por diversas razones millones de mujeres; las estadísticas 
señalan que 7 de cada 10 padres de familia trás el divorcio, se desentienden de la 
manutención de los hijos, es decir les dejan a las mujeres tan grande responsabilidad, por 
otra parte una de cada 10 mujeres que demandan y exigen la pensión alimenticia de ley, 
sólo una logra su objetivo. 

El RNDA, si bien es cierto que en sí no es una ley, sí implica la modificación de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y el Código Nacional Civil y 
Familiar,  para garantizar que las personas deudoras de la manutención alimentaria 
cumplan con sus obligaciones, en consecuencia principalmente el Sistema Integral de la 
Familia (DIF), será la institución responsable de operar en los distintos órdenes de 
gobierno las respectivas modificaciones y mandatos a las leyes señaladas. 
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Las restricciones que tendrán que observar los deudores alimentarios, son varias, no 
podrán tramitar licencias de conducir; pasaportes; competir por un cargo de elección 
popular; no podrán realizar trámites ante un notario, referentes a la compra-venta de 
inmuebles y cesión de derechos; tampoco podrán ser parte de procesos para la 
designación de personas juzgadoras (magistrados o ministros), y por si fuera poco, no 
podrán casarse legalmente si se ubican registrados en el mencionado padrón, por lo que 
los jueces del Registro Civil, incorporarán al protocolo de casamiento el conocimiento y 
advertencia de las obligaciones que adquieren. 

Evidentemente este acuerdo legislativo es un tema de alta justicia a las mujeres que con 
muchos sacrificios y avatares sacan adelante a los hijos e hijas, negar la pensión 
alimenticia es una forma de violencia económica que las mujeres han padecido durante 
décadas, aún cuando esa obligación ya existía legalmente, este registro puede ser muy 
agresivo para algunos sectores de la población, sobre todo para el sector masculino, pero 
definitivamente sólo de ésta manera se podrá acabar con ésta lacerante impunidad.   

Sabemos que los varones deudores alimentarios han practicado diversas argucias para 
evadir sus responsabilidades, incluso se han dado casos en los que han preferido 
renunciar a trabajos bien remunerados y esconder sus propiedades e ingresos  para no 
responder a la crianza y educación de los hijos. 

éste padrón coadyuvará a resolver algunas importantes problemáticas sociales, como que 
los niños, niñas y adolescentes ingresen a trabajar a muy temprana edad, en campos 
agrícolas, limpia parabrisas, pidiendo limosna, que haya tantos niños y niñas de la calle y 
en la calle, embarazos tempranos, adicciones, prostitución de hijos y madres, y claro el 
abandono de la escuela. 

Por otra parte, esperamos que con el referido padrón de deudores alimentarios, la clase 
política machista dominante, sé sensibilice y en verdad opere sus políticas públicas y 
privadas, en función de los nuevos signos de una sociedad más democrática, humana, 
solidaria y justa entre los géneros; ya que la experiencia señala que también los que 
transitan por la política-política, pesa a que incluso económicamente sena exitosos, no 
cumplan. 

En lo personal sé de alguno que otro legislador, gobernante o dirigente político que han 
caído en ésta situación, pese a la falta de congruencia ética y humana, ya que se 
empeñan  en sus discursos y narrativas políticas ante la ciudadanía en dar la imagen de 
entender lo justo y profundo de las lucha de las mujeres, imparable y en constante 
fortalecimiento para derribar el gran muro patriarcal que la sociedad capitalista y 
neoliberal ha levantado por años y años, principalmente en los países con menos 
indicadores positivos de democracia y desarrollo social y económico, ahora sí deudor 
alimentario, ¡que pase el desgraciado! 

https://metapolitica.news/2023/03/28/opinion-deudores-alimentarios-ah-cuentas/ 
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PORTAL HIDALGO 
LA COSTUMBRE DEL PODER 
GREGORIO ORTEGA MOLINA 
 
CARSTENS, INTELIGENCIA Y ÉXITO EN SILENCIO II/III 
*Hoy estamos en el vórtice de un reordenamiento mundial en asuntos políticos redefinidos 
por su incidencia en la economía, en la captura sana de recursos fiscales, y en la rebatiña 
de la enorme y creciente producción de riqueza negra debida a la delincuencia organizada 
Imposible navegar en el mundo de la globalización y el libre comercio sin esa soberanía 
que únicamente se obtiene con recursos fiscales y mínima deuda externa. 

¿Qué importa la paridad y un peso fuerte al que le resulta más barato un dólar que un kilo 
de tortillas, si el poder adquisitivo de la moneda nacional desciende y la inflación aumenta, 
despacio, pero de manera consistente? 

Lo cierto es que nos negamos a aprender del pasado y no quisimos consolidar el servicio 
civil de carrera en áreas fundamentales como la hacendaria, las relaciones exteriores y la 
procuración y administración de justicia. 

Algunos administradores públicos se preocuparon por hacer escuela, contribuyeron a 
formar un par de generaciones, al menos, de excelentes funcionarios públicos, que en 
cuanto llegó la alternancia y fueron tratados a patadas, optaron por ganarse 
decorosamente la vida en otras naciones, donde hay disciplina administrativa y respeto. 

En la alocución ya referida, Agustín Carstens lo recuerda para nosotros: “Tener un buen 
grupo de economistas técnicamente solventes, pero también expuestos a las trincheras 
de los mercados, es de vital importancia. Los mercados financieros hacen una gran 
contribución en la evaluación de las políticas, lo que con frecuencia lleva a la adecuación 
de las mismas. 

Una de las características salientes de dichos mercados es que diariamente juzgan a las 
políticas implementadas y emiten un veredicto sobre si son creíbles o si requieren 
afinación. El reto radica en tener la habilidad de extraer las señales adecuadas del cúmulo 
de información que emiten cotidianamente los mercados. 

“Durante los últimos años de los ochenta y los primeros de los noventa, México llevó a 
cabo muchas reformas estructurales: la autonomía del Banco de México, la apertura 
comercial, la desregulación de muchas actividades internas, la privatización de empresas 
públicas y de la banca, la creación de la autoridad de competencia económica y la 
apertura a la inversión extranjera, incluyendo la que tuviera como destino la deuda pública 
interna. 

También renegociamos nuestra deuda externa en términos de mercado (Plan Brady), que 
fue la primera restructuración de este tipo y que posteriormente fue emulada por decenas 
de países emergentes. 



 

 

“Uno hubiera pensado que, a la luz de las reformas mencionadas y en particular con un 
banco central autónomo, México entraría por fin a una etapa prolongada de inflaciones 
bajas y estables”. 

Hoy estamos en el vórtice de un reordenamiento mundial en asuntos políticos redefinidos 
por su incidencia en la economía, en la captura sana de recursos fiscales, y en la rebatiña 
de la enorme y creciente producción de riqueza negra debida a la delincuencia 
organizada, notoriamente el narcotráfico, que es una transnacional que se mueve 
libremente y sin restricciones más que las momentáneamente necesarias. 

https://portalhidalgo.com/la-costumbre-del-poder-51/ 

 


